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Message Headers;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notificacionesjudiciales@allianz.co

Asunto: NotificacionLLamadaGarantia ALLIANZ Rad: 2023-550
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Toda comunicación al correo j12lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Horario de Atención: lunes a viernes de 8 am a 12 m y de 1pm a 5pm

 
 
Santiago de Cali, 27 de febrero de 2024
 
 
Señor:
Representante legal ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. o quien haga sus veces
notificacionesjudiciales@allianz.co
 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL QUE SE SURTE DE MANERA VIRTUAL
 
En Santiago de Cali, hoy veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), notifico a la
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia
con radicación No. 76001-31-05-012-2023-00550-00 propuesto por MARTHA LIBRADA
ARTUNDUAGA BAUTISTA, del auto admisorio de la demanda y del auto que se tiene como
llamada en garantía.
 
Se le advierte que la presente notificación se entenderá surtida después de dos (2) días de haberse
enviado el presente mensaje de datos.
 
Se le informa que debe descorrer el traslado, (contestar la demanda) a través de apoderado judicial
dentro de los diez (10) días siguientes al haberse surtido la presente diligencia. Para tales efectos, se
remite VÍNCULO expediente digital. (Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022).

Vinculo: 76001310501220230055000
 
Atentamente,
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j12lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgYsM2oIofVCmoHJOCpoAOwBxD1pu4uEvTZ6aL0dyI6f8Q?e=oKjOFT
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MARICEL LONDOÑO RICARDO
Secretaria
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Santiago de Cali, 27 de febrero de 2024 

 

 

Señor: 

Representante legal ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. o quien haga sus veces 

notificacionesjudiciales@allianz.co 

 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL QUE SE SURTE DE MANERA 

VIRTUAL  

 

En Santiago de Cali, hoy veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), notifico 

a la ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera 

Instancia con radicación No. 76001-31-05-012-2023-00550-00 propuesto por MARTHA 

LIBRADA ARTUNDUAGA BAUTISTA, del auto admisorio de la demanda y del auto que 

se tiene como llamada en garantía. 

 

Se le advierte que la presente notificación se entenderá surtida después de dos (2) días de 

haberse enviado el presente mensaje de datos.  

 

Se le informa que debe descorrer el traslado, (contestar la demanda) a través de apoderado 

judicial dentro de los diez (10) días siguientes al haberse surtido la presente diligencia. Para 

tales efectos, se remite VÍNCULO expediente digital. (Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 
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